
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Declarativo 

Demandante Mónica Victoria Castaño Rueda y otros 

Demandado Elkin Argemiro Castaño Vélez y otros 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00174 00 

Decisión  Incorpora y resuelve 

 

Se incorpora al expediente la constancia de radicación de los Oficios dirigidos 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, 

aportados por la parte demandante.  

 

De otro lado, se hace saber a dicha parte que el Oficio N° 834 del 16 de 

noviembre de los corrientes, dirigido a la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cobelén fue remitido por el juzgado a través del correo electrónico 

institucional, cuya constancia obra en el expediente.  

 

Por otra parte, se itera a la parte actora que el embargo y secuestro del 

vehículo de placas EGZ-373 resulta improcedente, toda vez que sobre este 

bien mueble sujeto a registro, únicamente procedería la inscripción de la 

demanda, en concordancia con lo previsto por el numeral 1°, literal a) del 

artículo 590 ibídem; medida cautelar que no fue solicitada.     

 

Por último, se ponen en conocimiento, las constancias de registro de la medida 

cautelar de inscripción de la demanda sobre los inmuebles identificados con 

los folios de matrícula inmobiliaria N°001-1103076, 001-1102931, 001-574383, 

001-574403 y 001-574225 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín, Zona Sur.    

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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